
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER

No.  036

PROCESO RADICADO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADO

EJECUTIVO 2022-276 EDWIN YESID AFANADOR CAICEDO. YULYETH KATHERINE REYES FLÓREZ. MARIELA MOLINA RINCON.

EJECUTIVO 2022-276 EDWIN YESID AFANADOR CAICEDO. YULYETH KATHERINE REYES FLÓREZ. MARIELA MOLINA RINCON.

EJECUTIVO 2022-307 OMAR PÉREZ ROJAS. EXYR ARLEY OLIVEROS PARADA. YORLENY FERNANDEZ HERNÁNDEZ Y OTRO.

EJECUTIVO 2023-141 COOPUNICREDIT. EDILSON DIAZ SALCEDO. DANIEL ARMANDO CASADIEGO ORTEGA.

SUCESIÓN 2023-106 RAMÓN ANTONIO RAMÍREZ VERA. RAMON ANTONIO RAMÍREZ VERA. CAUSANTE ROSMIRA VERA VDA. DE RAMÍREZ.

EJECUTIVO 2023-117 FONDO DE EMPLEADOS NORMAL SUP. JOHANNA ALEXANDRA GAMBOA Y OTRO.

EJECUTIVO 2023-139 MARTHA YANETH DÍAZ JAIMES. VICTOR VILLAMIZAR Y OTRO.

EJECUTIVO 2023-145 BLANCA AURORA CAMARO. CAMILA LOTURCO RAMON. MAIRA OMAIRA MONCADA ATUESTA.

EJECUTIVO 2023-173 AZUCENA GOMEZ QUINTERO. MARTHA JAEL PARRA GARCÍA. OLGA YOLANDA MENDOZA ACEVEDO Y OTRA.

Señala fecha y hora diligencia de secuestro.

Seguir adelnte ejecución.

ANOTACION POR ESTADO

FECHA AUTO: 16/06/2023

AUTO

Seguir adelnte ejecución.

No accede a solicitud, deja a disposición parte dte.

Rechazar demanda y archivo.

Rechazar demanda y archivo.

                        Secretario.

                       JAIME ALONSO PARRA. Se desfija a las: 6 p.m.

Para notificar a las partes  que no lo fueron  personalmente a la Secretaria del  Juzgado, se hace en anotación por estado que se fija en micrositio del juzgado, por termino un día, 

veinte (20) de junio de 2023 a las 8:00 a.m. Art. 295 C.G.P. 

Inadmisión demanda y reconoce personería.

Inadmisión demanda.

Medida cautelar.


